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La SEPRELAD emitió un recordatorio sobre la confidencialidad y el 
secreto profesional en materia de PLA/FT

Novedades en Banca y Finanzas

Mediante la Circular UIF-SEPRELAD/SE N° 01/25 de fecha 16 de enero del 2025, la Secretaría de Prevención de 
Lavado de Dinero o Bienes (“SEPRELAD”) recordó a los sujetos obligados lo dispuesto en los artículos 20 y 32 de la 
Ley N° 1015/97 “Que previene y reprime los actos ilícitos destinados a la legitimación de dinero o bienes” (la 
“Ley”). 

El artículo 20 de la Ley establece el deber de confidencialidad, por el cual los sujetos obligados no podrán revelar a 
clientes ni a terceros las actuaciones o comunicaciones realizadas en cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley y sus reglamentos. 

Por su parte, el artículo 31 de la Ley regula el deber del secreto profesional, que impone a todas las personas que 
desempeñen actividades para la SEPRELAD, así como a quienes reciban información de carácter reservado o 
tengan conocimiento de sus actuaciones o datos de igual naturaleza, la obligación de preservar el secreto 
profesional. El incumplimiento de esta disposición acarreará las sanciones previstas en la Ley.  

Asimismo, la Circular enfatiza que los sujetos obligados deben manejar bajo estricta confidencialidad tanto los 
Reportes de Operaciones Sospechosas (ROS) remitidos a la SEPRELAD como los Pedidos de Información 
Transaccional Complementaria (ITC) que esta pudiera requerir. Ambas son de carácter reservado y se deben 
administrar dentro de un estricto proceso de confidencialidad.
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